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cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes Cercor, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.318/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 459 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Sebastián Villena Irígoras, don Fernando
Marqués Poza y don Carlos Ortega García,
contra la empresa “Quality Líneas Aéreas,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre despido, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando las demandas de despido
formuladas por don Sebastián Villena Irígo-
ras, don Fernando Marqués Poza y don Car-
los Ortega García, contra la entidad “Quality
Líneas Aéreas, Sociedad Limitada”, declaro
la improcedencia del despido de los actores
de fecha 17 de febrero de 2009 y, en conse-
cuencia, condeno a la entidad demandada a
readmitir a los actores en las mismas condi-
ciones existentes con anterioridad al despido
o bien, a su elección, formulada ante la Se-
cretaría del Juzgado en el plazo de cinco días
siguientes a la notificación de la presente re-
solución, a abonarles las cantidades que a
continuación se indican por indemnización,
así como en cualquier caso a abonarles los
salarios de tramitación devengados desde la
fecha del despido y hasta la fecha de notifi-
cación de la presente resolución con arreglo
al salario declarado probado:

A don Sebastián Villena Irígoras:
1.211,70 euros de indemnización.

A don Fernando Marqués Poza: 908,78
euros.

A don Carlos Ortega García: 1.060,24
euros.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe a Fondo de Garantía Salarial dentro
de los supuesto y con los límites legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratuita
deberá al tiempo de anunciar el recurso haber
consignado la cantidad objeto de condena en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones” que
tiene abierta este Juzgado con el número 2502
en “Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que dará unido a los autos de los que dima-
na, llevándose el original al libro de senten-
cias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Quality Líneas Aéreas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.454/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 174 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Edgar Gastón Quevedo Zúñiga y don
Jorge Edgardo Quevedo, contra la empresa
“Jucame Construcciones y Obras, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de ejecución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 3.266,20 euros, más
la cantidad de 326,44 euros en concepto de
intereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a

dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por esta auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jucame Construcciones y
Obras, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.270/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 168 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Hugo Concepción Montaño,
contra la empresa “Desarrollos Empresaria-
les Alcántara, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto de ejecución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Víctor Hugo Concepción Montaño,
contra “Desarrollos Empresariales Alcánta-
ra, Sociedad Limitada”, por un principal de
4.528,05 euros, más 425,81 euros en con-
cepto de intereses y costas calculados provi-
sionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
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nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2502, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 00, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
cántara, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.271/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 273 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel García Sánchez, contra la em-
presa “Wau Móvil Ibérica, Sociedad Limi-
tada” y Fondo de Garantía Salarial, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 154 de 2009
En nombre del Rey.—En Madrid, a 7 de

mayo de 2009.
Vistos por la ilustrísima señora doña Án-

gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de los de Ma-
drid, los presentes autos, sobre cantidad,
siendo partes en los mismos; de una, como

demandante, don Miguel García Sánchez,
asistido por el letrado don Gonzalo Manuel
de Federico Fernández, y de otra, como de-
mandada, “Wau Móvil Ibérica, Sociedad Li-
mitada”, que no comparece.

Fallo
Que desestimando la demanda interpues-

ta por don Miguel García Sánchez, contra
“Wau Móvil Ibérica, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a la empresa a que
abone al actor la suma de 3.270 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Miguel García Sánchez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.408/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 30 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Rafael Béjar García, don José Luis Delgado
Morales, doña María Susana Franco Delga-
do, don Juan Sánchez Navidad y doña Blan-
ca Esther Díez Rubio, contra las empresas
“Relojes Navi España, Sociedad Limitada”,
y “Española de Fabricación de Relojes de
Oro, Sociedad Limitada Española”, sobre
despido, se ha dictado auto de insolvencia,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Relojes

Navi España, Sociedad Limitada”, y “Espa-

ñola de Fabricación de Relojes de Oro, So-
ciedad Limitada Española”, en situación de
insolvencia total por importe de 214.368,71
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Relojes Navi España, Sociedad
Limitada”, y “Española de Fabricación de
Relojes de Oro, Sociedad Limitada Españo-
la”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.315/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 148 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Agustina Pérez Montalbán, contra la
empresa “Trabajos con Vehículos Chapa,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente auto:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Agustina Pérez Montalbán, contra
“Trabajos con Vehículos Chapa, Sociedad
Limitada”, por un principal de 9.181,35
euros, más 918,13 euros en concepto de in-
tereses y 918,13 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el


